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                                                                     PARRAL, 

DECRETO EXENTO Nº __________/  

VISTOS: 

1. Las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695 de 1998, Ley Orgánica Constitucional de 

Municipalidades y sus modificaciones posteriores. 

2. Decreto Alcaldicio Nº 2608 de fecha 16 de Diciembre de 2022 que aprueba el Presupuesto 

Municipal para el año 2023. 

3. La Sentencia definitiva de fecha 10 de junio del 2021 dictada por el Tribunal Electoral 

Regional del Maule. 

4. Acta de Proclamación de fecha 16 de junio del 2021 del Tribunal Electoral Regional del 

Maule. 

5. Juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal de Parral 

celebrada el 28 de junio del 2021. 

6. Declaración de Asunción de funciones efectuada por el Decreto Afecto N° 1.282 del 29 de 

junio del 2021. 

7. Decreto Afecto N° 1282 de fecha 29 de Junio de 2021, que con fecha 28 de Junio de 2021, 

la Sra. Paula Retamal Urrutia, grado 4° EMS, asume el cargo de Alcaldesa Titular de la 

Comuna de Parral.  

8. Decreto Exento N° 6053 de fecha 16 de noviembre de 2023, que autoriza, la contratación 

de Servicio de “Construcción, reparaciones y adquisición de muebles y equipamiento para 

las viviendas de usuarios-as del programa habitabilidad 2022”. 

9. Lo establecido en Ley N°19.880 que fue promulgada el 22 de mayo de 2003 y publicada el 

29 de mayo de 2003. Art. N°62.  

CONSIDERANDO: 

1. Que, con fecha 16 de noviembre de 2023, se realizó Decreto Exento N° 6053 que autoriza, 

la contratación de Servicio de “Construcción, reparaciones y adquisición de muebles y 

equipamiento para las viviendas de usuarios-as del programa habitabilidad 2022”, el cual 

no debió ser firmado por la Administradora Municipal. 

2. Que, el punto N° 11 del Decreto exento N° 2454 de fecha 29 de junio de 2021, que delega 

en el cargo de la Administradora Municipal, la facultad de firmar documentación interna 

“Por Orden de la Sra. Alcaldesa” en el siguiente caso: para “ordenar aprobar la 

procedencia de licitaciones privadas, o la contratación directa sobre las contrataciones 

que no excedan las 200 UTM y concesiones que no excedan las 100 UTM”.  

3. Que, para que no existan inconsistencia en la contratación es que se debe realizar un 

nuevo decreto el cual debe ser firmado por la autoridad competente.  

1. Que, la Alcaldesa tiene la facultad de revocar actos administrativos viciados, de 

conformidad a lo establecido en el Art. 62 de la Ley N° 19.880 la que señala que: “En 

cualquier momento, la autoridad administrativa que hubiere dictado una decisión que 

ponga término a un procedimiento podrá, de oficio o a petición del interesado, aclarar 

los puntos dudosos u obscuros y rectificar los errores de copia, de referencia, de cálculos 
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numéricos y, en general, los puramente materiales o de hechos que aparecieren de 

manifiesto en el acto administrativo”. 

DECRETO: 

1.- DÉJESE SIN EFECTO, Decreto Exento N° 6053 de fecha 16 de noviembre de 2023, que 

autoriza, la contratación de Servicio de “Construcción, reparaciones y adquisición de 

muebles y equipamiento para las viviendas de usuarios-as del programa habitabilidad 

2022”. 

 

ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE. 

 

 

  

 

  ALEJANDRA ROMAN CLAVIJO                                                    PAULA RETAMAL URRUTIA  

       SECRETARIA MUNICIPAL                           ALCALDESA DE PARRAL 

 

PRU/ARC/EGP/fsc.-  

FUNCIONARIOS RESPONSABLES.  

DIRECTOR DE ADQUISICIONES  

DISTRIBUCIÓN:  

1.- Partes (oficina.partes@parral.cl )                 

2- Adquisiciones (adquisiciones.municipal@parral.cl )           

3.- Control ( enrique.gomez@parral.cl)              

4.- Dideco (jose.coll@parral.cl) 

 

 

ERICA GAJARDO PEREZ   
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                                                                     PARRAL,  

                                                   DECRETO EXENTO Nº ____________/ 

VISTOS: 

1. La Ley Nº 19.886 de Compras Públicas y Reglamento con sus posteriores modificaciones. 

2. Convenio suscrito entre la Secretaria Regional Ministerial de Desarrollo Social y Familia de la 

Región del Maule y la Ilustre Municipalidad de Parral que aprueba la transferencia de recursos 

financieros para la ejecución del Programa “PROGRAMA HABITABILIDAD 2022”. 

3. Las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695 de 1998, Ley Orgánica Constitucional de 

Municipalidades y sus modificaciones posteriores. 

4. La Sentencia definitiva de fecha 10 de junio del 2021 dictada por el Tribunal Electoral Regional 

del Maule. 

5. Acta de Proclamación de fecha 16 de junio del 2021 del Tribunal Electoral Regional del Maule. 

6. Juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal de Parral 

celebrada el 28 de junio del 2021. 

7. Declaración de Asunción de funciones efectuada por el Decreto Afecto N° 1.282 del 29 de junio 

del 2021. 

8. Decreto Afecto N° 1282 de fecha 29 de junio de 2021, mediante el cual, la Sra. PAULA RETAMAL 

URRUTIA, grado 4° E.M.S, asume el cargo de Alcaldesa Titular de la Comuna de Parral. 

9. Decreto afecto Nº 1 de fecha 02 de enero de 2020, que designa como Administrador Municipal 

a Doña MARIE MICHELE HIRIBARREN TARICCO, Directivo, Grado 6 E.M.S. 

10. Decreto Exento N° 2.454 de fecha 29 de junio de 2021, que delega en el cargo de la 

Administradora Municipal, la facultad de firmar documentación interna “Por Orden de la Sra. 

Alcaldesa”. 

11. Decreto Exento N° 2.511 de fecha 01 de Julio de 2021, que corrige el visto Nº 04 del Decreto 

Exento Nº 2454.      

12. Decreto Exento Nº 5523 de fecha 18 de octubre de 2023, Aprueba las Bases Administrativas, 

Términos de Referencias, Anexos y demás antecedentes que regirán el proceso de licitación 

referida al llamado a Licitación Pública de la Propuesta contratación del servicio de 

“Construcción, reparaciones y adquisición de muebles y equipamiento para las viviendas de 

usuarios-as del programa habitabilidad 2022”, ID 2595-123-Le23. 

13. Decreto Exento N° 6035 de fecha 15 de noviembre de 2023 que declara desierta la licitación 

pública ID: N° 2595-123-Le23.- 

14. Lo establecido en los Artículos 7 letra C y letra G de la Ley 19.886 de Compras Públicas; Articulo 

10 N° 7 letra L del Reglamento de la Ley N° 19.886. 

15. En relación a lo especificado en el Art. Nº 8 de la Ley 18.575 “Orgánica Constitucional de Bases 

Generales de la Administración del Estado” y Art. Nº 13 de la Ley Nº 19.880 “Bases de 

Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los órganos de la Administración del 

Estado”. 

       

CONSIDERANDO: 

1. Que, la Dirección de Desarrollo Comunitario de la Ilustre Municipalidad de Parral a través del 

Programa Habitabilidad necesita realizar la contratación servicio de “Construcción, 

reparaciones y adquisición de muebles y equipamiento para las viviendas de usuarios-as del 

programa habitabilidad 2022”, de acuerdo a especificaciones técnicas adjuntas. 

2. Que, existen los recursos disponibles para realizar la contratación servicio de “Construcción, 

reparaciones y adquisición de muebles y equipamiento para las viviendas de usuarios-as del 

programa habitabilidad 2022”, que es indispensable realizar esta contratación para dar 

cumplimiento a la planificación, objetivos y plazos de ejecución del programa. 

3. Que, por este motivo se llamó a licitación pública para la contratación del servicio de 

“Construcción, reparaciones y adquisición de muebles y equipamiento para las viviendas de 

usuarios-as del programa habitabilidad 2022”, y que cumpliese con las características e 

indicaciones dadas en Especificaciones Técnicas, realizándose un proceso de licitación 

pública ID 2595-123-Le23, declarándose desierta por no obtener ofertas convenientes, 

mediante decreto exento N° 6035 de fecha 15 de noviembre de 2023 , respectivamente. 
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4. Que, el artículo 8 letra G) de la Ley 19.886 establece la posibilidad de acudir al trato o 

contratación directa cuando por la naturaleza de la negociación, existan circunstancias o 

características del contrato que hagan del todo indispensable acudir al trato o contratación 

directa, según los criterios o casos que señale el reglamento de la ley. 

5. Que, el Articulo 10 N° 7 letra L del Reglamento de la Ley N° 19.886 “Cuando habiendo realizado 

una Licitación Pública previa para el suministro de bienes o contratación de servicios no se 

recibieran ofertas o éstas resultaran inadmisibles por no ajustarse a los requisitos esenciales 

establecidos en las bases y la contratación es indispensable para el organismo”. 

6. Que, el proveedor SOCIEDAD CONSTRUCTORA ARTE LTDA., Rut Nº 76.476.677-6, cumple con los 

requisitos técnicos administrativos y financieros según la Ley Nº 19.886 de “Bases sobre 

Contratos Administrativos de Suministro y Prestaciones de Servicios, resultando conveniente a 

los intereses de la Ilustre Municipalidad de Parral. 

 

DECRETO: 

1. AUTORÍCESE, la contratación del servicio de “Construcción, reparaciones y adquisición de 

muebles y equipamiento para las viviendas de usuarios-as del programa habitabilidad 2022” 

según lo establecido en las especificaciones técnicas y cotización adjunta, al proveedor 

SOCIEDAD CONSTRUCTORA ARTE LTDA., Rut Nº 76.476.677-6, a través de Orden de Compra 

Directa emitida por el Portal Mercado Público, pago contra entrega y certificación conforme de 

factura, por el monto de dieciocho millones cuatrocientos noventa y siete mil cuarenta pesos 

($18.497.040) IVA Incluido. 

2. TRANSFIÉRASE, al proveedor SOCIEDAD CONSTRUCTORA ARTE LIMITADA., RUT Nº 76.476.677-6, a la 

chequera electrónica, N°44770498136, Banco Estado, la suma de ($18.497.040.) IVA Incluido; 

correo: 2015constructoraarte@gmail.com. 

3. IMPÚTASE, el gasto que representa este Decreto a la cuenta 114-05-20-008-000-000 “PROGRAMA 

HABITABILIDAD AÑO 2022”. la suma total de dieciocho millones cuatrocientos noventa y siete mil 

cuarenta pesos ($18.497.040.) IVA Incluido. – Del presupuesto Municipal Vigente para el Año 

2023. 

ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE  

“Por Orden de la Sra. Alcaldesa” 

 

 

   

 

          

   ALEJANDRA ROMÁN CLAVIJO                                 MICHEL HIRIBARREN TARICCO  

                SECRETARIA MUNICIPAL                                                   ADMINISTRADORA MUNICIPAL 

 

MMHT/ARC/EGP/fsc.  

FUNCIONARIOS RESPONSABLES.  

DIRECTOR DE ADQUISICIONES   

Érica Gajardo Pérez  

 

 

 

 

DISTRIBUCIÓN:  

1.- Partes (oficina.partes@parral.cl )                 

2- Adquisiciones (adquisiciones.municipal@parral.cl )           

3.- Control (enrique.gomez@parral.cl)              

4.- Dideco (jose.coll@parral.cl - silvana.chandia@parral.cl) 
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                                                                                PARRAL 

                                                           DECRETO EXENTO Nº ____________/ 

VISTOS: 

1. La Ley Nº 19.886 de Compras Públicas y Reglamento con sus posteriores modificaciones. 

2. Convenio suscrito entre la Secretaria Regional Ministerial de Desarrollo Social y Familia de la 

Región del Maule y la Ilustre Municipalidad de Parral que aprueba la transferencia de 

recursos financieros para la ejecución del Programa “PROGRAMA HABITABILIDAD 2022”. 

3. La Sentencia de Proclamación de Alcaldesa correspondiente a la comuna de Parral, 

dictada por el Tribunal Electoral Regional, con fecha 10 de junio de 2021.- 

4. El Acta de Proclamación de Alcaldesa de la comuna de Parral, de fecha 16 de junio de 

2021. 

5. Juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal de Parral 

celebrada el 28 de junio del 2021.- 

6. Declaración de Asunción de funciones efectuada por el Decreto Afecto N° 1.282 de fecha 

29 de junio del 2021. 

7.  El Decreto Afecto N° 1.282 de fecha 29 de junio de 2021, mediante el cual la Sra. PAULA 

RETAMAL URRUTIA, asume el cargo de Alcaldesa Titular de la comuna de Parral. 

8. Decreto afecto Nº 1 de fecha 02 de enero de 2020, que designa como Administrador 

Municipal a Doña MARIE MICHELE HIRIBARREN TARICCO, Directivo, Grado 6 E.M.S. 

9. Decreto Exento N° 2.454 de fecha 29 de junio de 2021, que delega en el cargo de la 

Administradora Municipal, la facultad de firmar documentación interna “Por Orden de la Sra. 

Alcaldesa”. 

10. Decreto Exento N° 2.511 de fecha 01 de Julio de 2021, que corrige el visto Nº 04 del Decreto 

Exento Nº 2454.      

11. Decreto Exento Nº 5523 de fecha 18 de octubre de 2023, Aprueba las Bases Administrativas, 

Términos de Referencias, Anexos y demás antecedentes que regirán el proceso de licitación 

referida al llamado a Licitación Pública de la Propuesta contratación del servicio de 

“Construcción, reparaciones y adquisición de muebles y equipamiento para las viviendas de 

usuarios-as del programa habitabilidad 2022”, ID 2595-123-Le23. 

12. Acta de apertura de ofertas, de fecha 08 de noviembre de 2023. 

13. Que, lo establecido en el Artículo N° 9 de la Ley Nº 19.886 de Compras y Contrataciones 

Públicas. 

14. Las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695 de 1998, Ley Orgánica Constitucional de 

Municipalidades y sus modificaciones posteriores. 

CONSIDERANDO: 

1. Que, se realizó el llamado a Licitación Pública de la Propuesta contratación del servicio de 

“Construcción, reparaciones y adquisición de muebles y equipamiento para las viviendas de 

usuarios-as del programa habitabilidad 2022”, ID 2595-123-Le23. 

2. Que, se recibió una oferta, pero en la apertura de oferta se rechaza debido a que 

proveedor si bien presenta la totalidad de antecedentes, el anexo económico presenta 

error en el cálculo del IVA no quedando claro el valor total de la oferta.  
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3. Que, en el artículo N° 9 de la Ley Nº 19.886 de Compras y Contrataciones Públicas, señala 

que “Se declarará inadmisible las ofertas cuando esta no cumplieren los requisitos 

establecidos en las bases, cuando no se presenten ofertas, o bien, cuando éstas no resulten 

convenientes a sus intereses”.  

DECRETO: 

4. DECLARESE DESIERTA, en el portal de Mercado público www.mercado publico.cl, el proceso 

de llamado a licitación pública correspondiente a ID N° 2595-123-LE23 servicio de 

“Construcción, reparaciones y adquisición de muebles y equipamiento para las viviendas de 

usuarios-as del programa habitabilidad 2022”, ID 2595-123-Le23. 

 

                                                  ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE 

Por orden de la Sra. Alcaldesa 

                                                              

 

 

       

                   ALEJANDRA ROMAN CLAVIJO                                             MARIE MICHELE HIRIBARREN TARICCO                  

                          SECRETARIA MUNICIPAL                                                           ADMINISTRADORA MUNICIPAL 

 

DIRECTOR DE ADQUISICIONES  

Érica Gajardo Pérez  

 

 

 

DISTRIBUCIÓN:  

1.- Partes (oficina.partes@parral.cl )                 

2- Adquisiciones (adquisiciones.municipal@parral.cl )           

3.- Control (enrique.gomez@parral.cl)              

4.- DIDECO (jose.coll@parral.cl; silvana.chandia@parral.cl )        

 

     

MMHT/ARC/EGP/fsc. - 

FUNCIONARIOS RESPONSABLES.  
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PEDIDO  DE  MATERIALES 
PARA  COMPRA

PARRAL,viernes 13 octubre 2023

Usuario: SILVAN

2023-00001256Nº  :

Nº INTERNO :    8 FECHA :  04.10.2023 
SOLICITANTE :  06-DIDECO
DIREC. Y SECCIÓN :  56-HABITABILIDAD

01-HABITABILIDAD  Y  AUTOCONSUMO

DESTINO :   06-DIDECO
DIREC. Y SECCIÓN :  56-HABITABILIDAD

01-HABITABILIDAD  Y  AUTOCONSUMO

ITEM CODIGO CANT. U.DE MEDIDA NOMBRE O DESCRIPCION DEL ITEM CUENTA SALDO

1 565689 1 UNIDAD SEGUN  ESPECIFICACIONES  TECNICAS  
PARA  LA  CONSTRUCCION, REPARACIONES  

Y ADQUISICION DE MUEBLES Y 
EQUIPAMIENTO PARA LAS VIVIENDAS DE 

USUARIOS-AS DEL PROGRAMA

114-05-20-008-000-000 0

JUSTIFICACIÓN:

CONSTRUCCIÓN, REPARACIONES Y ADQUISICIÓN DE MUEBLES Y EQUIPAMIENTOS PARA LAS VIVIENDAS DE USUARIOS-AS DEL 
PROGRAMA HABITABILIDAD 2022

NOMBRE
FIRMA  RESPONSABLE

                                           FUNCIONARIO RESPONSABLE

Director (s) Adquisiciones

Roberto Rosas Villarroel

https://parral.signiflow.com/EasiSign/barcodescan/scan?docId=35349


CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA

PARA MUNICIPIOS

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PARRAL

De conformidad al convenio suscrito entre el Municipio de Parral y el Ministerio de

Desarrollo Social y Familia, certifico que, a la fecha del presente documento, esta

institución cuenta con el presupuesto para el financiamiento de los bienes indicados a

continuación:

NOMBRE: “CONSTRUCCIÓN, REPARACIONES Y ADQUISICIÓN DE MUEBLES Y

EQUIPAMIENTOS PARA LAS VIVIENDAS DE USUARIOS-AS DEL PROGRAMA

HABITABILIDAD 2022”

 ITEM PRESUPUESTARIO: 114-05-20-008

 MONTO MÁXIMO REQUERIDO: $18.516.038 (IVA INCLUIDO)

       PAULINA MANRIQUEZ DIAZ                    JOSÉ ANTONIO COLL MARTINEZ

    VºBº DIRECTORA DE FINANZAS                                  DIRECTOR DEPARTAMENTO

     I.MUNICIPALIDAD DE PARRAL                                 DESARROLLO COMUNITARIO

Jefe de Contabilidad

Alejandro Faundez Retamal

Parral,

República de Chile
   Provincia de Linares

DIDECO

https://parral.signiflow.com/EasiSign/barcodescan/scan?docId=34695


FcoCerda
Rectángulo



Número de Folio: CED2023-VQSVp8bx4J
Fecha de la consulta 08/11/2023 12:27

Certificado de Habilidad 
Registro de Proveedores

Se certifica que el proveedor indicado a continuación posee el siguiente estado de habilidad para ser contratado por 
el Estado de Chile, de acuerdo a la fecha y hora de la consulta especificada.

Proveedor RUT/ID Estado

Sociedad Constructora Arte Ltda. 76.476.677-6  HÁBIL

Observaciones:

 HÁBIL Cumple con los requisitos para contratar con el Estado de acuerdo a las siete causales 
estipuladas en el Reglamento de la Ley 19.886.

 INHÁBIL No cumple con uno o más de los requisitos para contratar con el Estado.

 EN REVISIÓN Proveedor se encuentra en proceso de validación con fuentes oficiales para Ingreso al 
sistema. Su estado de habilidad aparecerá a contar del día hábil siguiente.

 SIN INFORMACIÓN Proveedor no tiene contrato vigente con el Registro de Proveedores o es una persona 
jurídica constituida fuera de Chile. En consecuencia, en virtud de los principios de libre 
concurrencia y de igualdad ante las bases, debe considerarse que los proveedores 
extranjeros cumplen con la habilidad en el Registro de Proveedores, cuando aquélla haya 
sido exigida como requisito para contratar, a la luz del artículo 16 de la ley N° 19.886.

Se emite el presente certificado conforme a lo especificado en la Ley de Compras Públicas y su 
respectivo Reglamento en el Artículo 92 del Reglamento de la Ley de Compras Públicas N° 19.886 

para uso exclusivo de los Organismos Compradores del Estado de Chile.



Cerrar Sesión

ContactoAyudaServicios onlineMi SII

Nombre o Razón Social : SOCIEDAD CONSTRUCTORA ARTE LIMITADA
RUT Contribuyente : 76476677-6

Observación: Recomendación General
Como recomendación general, siempre que se realicen transacciones comerciales con cualquier contribuyente, el SII aconseja verificar, en las opciones
anteriores habilitadas, el timbraje del documento y que la actividad económica esté vigente en las bases de datos del Servicio. Además, se recomienda
verificar que el domicilio y la actividad económica consignados en la factura o boleta que reciba, correspondan al vendedor o prestador del servicio
ofrecido.

Para un mayor resguardo, se recomienda efectuar el pago con cheque nominativo o vale vista a favor del proveedor, anotando al reverso el RUT del
emisor y número del documento recibido.
 

Servicio de Impuestos Internos

CONSULTAR SITUACIÓN TRIBUTARIA DE TERCEROS
A través de esta opción, el SII proporciona información a los contribuyentes respecto de su situación tributaria, de manera que tomen conocimiento del estado en que se
encuentran, al momento de realizar la consulta, y las situaciones que deben ser solucionadas. Junto con lo anterior, permite alertar a aquellas personas que efectúan
operaciones con contribuyentes de comportamiento tributario irregular.

Fecha de realización de la consulta: 08-11-2023 12:29 hrs
Contribuyente presenta Inicio de Actividades: SI
Fecha de Inicio de Actividades: 02-02-2015
Contribuyente autorizado para declarar y pagar sus impuestos en moneda extranjera: NO

Contribuyente es Empresa de Menor Tamaño (según Ley N°20.416) *: SI

(*) Las empresas de menor tamaño, según la Ley N° 20.416 del Ministerio de Economía, Fomento y Turismo, se clasifican en función de sus ingresos anuales por ventas y servicios y otras actividades
del giro en el último año calendario, en micro empresas (hasta 2.400 UF); pequeñas empresas (desde 2.401 y 25.000 UF); y medianas empresas (desde 25.001 y 100.000 UF).

Actividades Económicas vigentes:

Actividades Código Categoría Afecta IVA Fecha
OTRAS INSTALACIONES PARA OBRAS DE CONSTRUCCION 432900 Primera Si 13-04-2021
TERMINACION Y ACABADO DE EDIFICIOS 433000 Primera Si 02-02-2015
VENTA AL POR MAYOR DE MUEBLES, EXCEPTO MUEBLES DE OFICINA 464901 Primera Si 25-05-2015
VENTA AL POR MENOR DE MUEBLES Y COLCHONES EN COMERCIOS
ESPECIALIZADOS 475901 Primera Si 25-05-2015

VENTA AL POR MENOR DE APARATOS ELECTRICOS, TEXTILES PARA
EL HOGAR Y OT 475909 Primera Si 30-03-2023

Se recuerda que los siguientes documentos deben ser emitidos exclusivamente en Formato Electrónico:

Factura (F), Factura No Afecta o Exenta (FE), Factura de Compra (FC), Liquidación Factura (LF), Nota de Crédito (NC),
Nota de Débito (ND), Factura de Exportación (FEX), Nota de Crédito de Exportación (NCEX), Nota de Débito de
Exportación (NDEX), Guía de Despacho (GD), Boletas de Ventas y Servicios (TW35) y Boletas de Ventas y Servicios No
Afecta o Exenta (TW38)

Documentos Timbrados:
Documento Año último timbraje
Facturas 2015
Factura Electronica 2023
Guias De Despacho 2015
Nota Credito Electronica 2023
Libro Compras-Ventas 2015

Para informarse sobre un documento específico del contribuyente, diríjase a Consulta de documentos autorizados.

Si el contribuyente correspondiente al RUT consultado, no está de acuerdo o desconoce la situación informada en esta consulta, deberá concurrir a la
unidad del SII correspondiente a su domicilio para aclarar o resolver su situación.

Esta consulta no constituye una certificación del comportamiento tributario del contribuyente. De esta manera, si para un RUT no aparecen
observaciones, no significa que en una posterior auditoría no se detecten problemas.

Consultar otro Contribuyente

https://zeusr.sii.cl/cgi_AUT2000/autTermino.cgi
https://homer.sii.cl/
https://homer.sii.cl/
https://www.sii.cl/ayudas/asistencia/contactenos.html
https://www.sii.cl/ayudas/
https://www.sii.cl/servicios_online/
https://misiir.sii.cl/cgi_misii/siihome.cgi
https://zeus.sii.cl/cvc/vdc/index.html
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